
Resolución de Decanato 14 / 2026 - EXA -UNSa

Expte. N' 8466/2012-EXA-UNSa- Rectificatoria -Prorroga - JTP-SIM- Dr. Marcos
Ezequiel Hongn -asig. Energías Renovables III -
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
02/02/2026

VISTO la resolución de Consejo Directivo N') 781/2025-EXA-UNSa, mediante la cual se
prorrogó al Dr. Marcos Ezequiel Hongn, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos -
Dedicación Simple para la asignatura Energías Renovables III con aumento a Semiexclusiva,
que se dicta en esta Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución mencionada, se advierte un error material, respecto al aumento
temporario.

Que corresponde, de acuerdo con lo establecido en la resolución del Consejo Superior
N'544/11, enmendar errores materiales como el aquí planteado, el que no implica
modificación sustancial al acto administrativo.

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal correspondiente.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 10.- Rectificar el número de orden 7 del Anexo de la resolución de Consejo
Directivo Nc’ 781/2025-EXAUNSa, el cual quedará redactado de la siguiente manera: Tener por
prorrogado con el carácter consignado en la designación original al Dr. Marcos Ezequiel
HONGN, DNI N' 34.287.001, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -
DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Energías Renovables III, que se dicta en esta
Facultad, desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2.026 o nueva disposición
o hasta la cobertura de los cargos vacantes por la vía del Concurso Regular.

ARTÍCULO 2'’.- Notifíquese fehacientemente a: Dr. Marcos Ezequiel Hongn, Departamento
de Física, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a:
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo
Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese.
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